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DEPARTAMENT DE TREBALL

Serveis Territorials

RESOLUCIÓ

Resolució d�11 de desembre de 2009, de
rectificació de la Resolució de 6 d�agost de
2009 de l�Acord de revisió salarial per a l�any
2009 del Conveni col·lectiu de treball de
l�empresa Urbaser, SA (servei de neteja i
recollida de residus de les platges de l�Àrea
Metropolitana de Barcelona) (codi de conve-
ni núm. 0814831).

Atès que en data 6 d�agost de 2009 es va
dictar resolució per la qual s�ordenava la ins-
cripció en el registre de convenis col·lectius
dels Serveis Territorials de Treball a Barcelo-
na de l�Acord de revisió salarial per a l�any
2009 del Conveni col·lectiu de treball de
l�empresa Urbaser, SA (servei de neteja i
recollida de residus de les platges de l�Àrea
Metropolitana de Barcelona) (codi de conve-
ni núm. 0814831) i la seva publicació al
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya;

Vist l�article 90.3 de l�Estatut dels treballa-
dors, el qual estableix la possibilitat de publi-
car els convenis col·lectius, en funció de
l�àmbit territorial, en el Diari Oficial de la
Comunitat Autònoma o en el BUTLLETÍ OFICIAL
DE LA PROVÍNCIA corresponent;

Vist l�article 105.2 de la Llei 30/1992, de
26 de novembre, de règim jurídic de les
administracions públiques i del procediment
administratiu comú, relatiu a la possibilitat de
rectificar en qualsevol moment els errors
materials, de fet o aritmètics existents en els
seus actes;
Resolc:

Rectificar la Resolució dictada per aquests
Serveis Territorials en data 6 d�agost de 2009
i en l�expedient 08/0010/08 en el sentit de
disposar la publicació de l�Acord de revisió

salarial per a l�any 2009 del Conveni col·lec-
tiu de treball de l�empresa Urbaser, SA (servei
de neteja i recollida de residus de les platges
de l�Àrea Metropolitana de Barcelona) (codi
de conveni núm. 0814831) en el BUTLLETÍ
OFICIAL DE LA PROVÍNCIA de Barcelona.

Notifiqueu aquesta resolució a la Comissió
Negociadora del Conveni.

Transcripción literal del texto firmado por
las partes

ACUERDO

De revisión salarial para el año 2009 del
Convenio colectivo de trabajo de la empresa
Urbaser, SA (servicio de limpieza y recogida
de residuos de las playas del Área Metropoli-
tana de Barcelona)
Asistentes:

Por la representación empresarial: Jordi
Salvador (delegado), Sergi Ferrer (jefe de ser-
vicio) y Jordi Sánchez (jefe RRHH/RRLL).

Por la representación social: Emilio Bautis-
ta (delegado de personal) y Arturo Uset (ase-
sor de UGT).
Orden del día:

1. Adecuación tablas salariales definitivas
del año 2009 (efectos 1 de enero de 2009 a
31 de diciembre de 2009).

2. Aplicación de las diferencias salariales
2009 en el mes de marzo de 2009.

3. Firma de las actas y publicación en el
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Se inicia la reunión a las 13.00 horas del
día 10 de marzo de 2009, para tratar los
asuntos reseñados en el orden del día.
Acuerdos alcanzados:

1. Que habiendo sido publicado por el
Instituto Nacional de Estadística (en adelante
INE) el índice de precios al consumo (en ade-
lante IPC) real a nivel nacional y que ha
resultado ser el 1,40% para el año 2008,
según establece el artículo 63 del Convenio

colectivo del centro de trabajo, se procede a
la revisión y adecuación de las tablas salaria-
les para el año 2009, siendo ésta definitiva
para dicho año y aplicándose éstas de la
siguiente forma:

La tabla salarial definitiva del año 2009,
queda establecida según el anexo 1 al incre-
mentar un 1,40% (IPC real 2008) sobre las
tablas salariales definitivas a 31 de diciembre
de 2008, así como el resto de incrementos
establecidos en el articulado del Convenio
colectivo.

2. En la nómina del mes de marzo de
2009 se reflejarán los nuevos precios de la
tabla definitiva del 2009, con abono de las
diferencias salariales de los meses de enero
de 2009 y febrero 2009, procediéndose,
además, a la liquidación de las cotizaciones
complementarias de la Seguridad Social y las
retenciones del IRPF que correspondan.

3. Las partes firmantes del presente Acuer-
do, autorizan a cualesquiera de las partes
que citan en el encabezamiento, siendo éstos
componentes de la Mesa Negociadora del
Convenio colectivo, a dar traslado de la pre-
sente documentación al Departamento de
Trabajo de la Generalidad de Cataluña, para
su registro, homologación y su publicación
en el Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña (Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya).

Sin más asuntos que tratar, finaliza la reu-
nión a las 14.00 horas del día antes señalado.

ANEXO 1

TABLAS SALARIALES CENTRO 11545

Playas Metropolitanas de Barcelona
(definitivas) 2009
C: concepto; ES: encargado servicio; E:
encargado; CM: conductor maquinista; C:
conductor segunda; O: operario

C§ ES§ E§ CM§ C§ O#

A Salario base x 12§ 1.347,17§ 1.053,55§ 889,30§ 889,30§ 675,44#
B Plus tóxico-penoso-peligroso x 11§ 269,43§ 210,71§ 177,86§ 177,86§ 135,09#
C Plus transporte x 11§ 95,83§ 95,83§ 95,83§ 95,83§ 95,83#
D Plus mant. y limp. uniformidad x 12§ 102,53§ 93,00§ 49,30§ 42,22§ 34,88#
E Plus actividad x 12§ 308,95§ 264,42§ 175,25§ 163,39§ 52,33#
F Paga beneficios 1/2§ 673,59§ 526,78§ 444,65§ 444,65§ 337,72#
G Paga verano x 1§ 1.347,17§ 1.053,55§ 889,30§ 889,30§ 675,44#
H Paga Navidad x 1§ 1.347,17§ 1.053,55§ 889,30§ 889,30§ 675,44#
I Bruto mensual A + B + C + D + E§ 2.123,93§ 1.717,51§ 1.387,54§ 1.368,60§ 993,57#
J Precio vacaciones A + E§ 1.758,66§ 1.410,97§ 1.113,85§ 1.094,91§ 762,65#
SBA (I x 11) + (J x 1) + F + G + H§ 28.489,78§ 22.937,44§ 18.600,02§ 18.372,72§ 13.380,47#
Artículo 59§ § § § § #
Festivo§ -§ 95,09§ 95,09§ 95,09§ 95,09#
San Juan§ -§ 142,64§ 142,64§ 142,64§ 142,64#
Horas extras (artículo 60)§ § § § § #
Normales§ -§ -§ 16,88§ 9,51§ 7,92#
Festivos§ -§ -§ 16,88§ 11,62§ 9,51#
Seguro (artículo 66)§ § § § § #
Incapacidad permanente absoluta§ 21.131,76§ § § § #
Muerte§ 17.962,00§ § § § #
Incapacidad permanente total para profesión habitual§ 12.679,06§ § § § #
Ayuda escolar (artículo 68) anual por hija/hijo§ § § § § #
Año 2007§ 90,00§ § § § #
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C§ ES§ E§ CM§ C§ O#

Año 2008-2009§ 100,00§ § § § #
Año 2010-2011§ 110,00§ § § § #
Fondo social (artículo 70) unitaria§ 63,40§ § § § #

Plus manejo vehículo ligero (artículo 57)§ 3,17§ § § § #
Plus maquinaria ligera (artículo 58)§ 1,27§ § § § #
Dietas (artículo 54)§ 10,57§ § § § #

* Todos los valores en euros brutos.
Barcelona, 11 de desembre de 2009.
La Directora dels Serveis Territorials a Bar-

celona, Elisenda Giral i Masana.
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